
El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza de 

 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º.- Convalídese el convenio suscripto con El Ministerio de Seguridad de la 
Nación, relacionado a la implementación “Programa Nacional de descontaminación, 
compactación y Disposición final (PRO.DE.CO)” y la fiscalización de sus respectivas 
etapas de ejecución.  

 

        Se acompaña adjunto el referido convenio, el que es parte integrante de 
la presente.- 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

ROQUE PÉREZ A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. -  

 

Firmada: Jimena Rodríguez. Secretaria. H.C.D. Municipalidad de Roque Pérez –          
Gladys Yorio.  Presidente. H.C.D. Municipalidad de Roque Pérez. 
Registrada bajo el n° 2.346 con fecha 13/10/2022.- 


